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O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A D f E R T E l ' C I A I M P O H T A i l T E 

L a * layes, órdenes y anuncios que hayan j ie insertarse en lo j 
K / u n i i K i ) OFICIALES se han de mandar Xi ¿«te f o i m c o respec
t o , fC" rwo couducto se pasaran a los editores de los mencio

nado* periódicos. 
íR -al orden de 5 de A b r i l de 1893.) 

te publica todos los días, excepto los domingos. 
O F I C I I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 

TELÉFONO 2.W1 
D E D I E Z A DOCB T D E TESOS A SEIS 

P r e e l o d e a d s c r i p c i ó n 

Centros oficialas.—En esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,30 al mes, 10,30 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se* 

mestre y 36 nn ano, y fuera de ellá)^2 al trimestre , 24 al semestre y 48 al aáo. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del B O L K T W , calle de Pe

l igros . 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r i a a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E £ . W * K « « ; a « M X » 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 peseta * 

Idem particulares, linea o fracción. TOO • 

. V i i n i r r o s u e l t o . S O e«?r. • 

Parle oficial 
Su Majestad el Rey Don A l -

ionso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

u n tmm -1 U r í ) —S» • ifjsjsn-ss» 

Ministerio de Hacienda 

R E A L E S O R D E N E S 

l i m o . S r . : L a R e a l orden sobre es
tampillado y registro de valores ex
tranjeros de íecha 2 del corriente, pre
ceptúa en su artículo 1.° que esa D i 
rección general habrá de cuidar de que 
*1 timbrado de dichos valores se ver i 
fique, así en M a d r i d como en las Dele
gaciones de Hac ienda de las p r o v i n 
cias, con toda rapidez y las mayores 
facilidades para evi tar perjuicios y re
traeos. 

E n ello va implícitamente exprésa
lo , que las disposiciones contenidas 
•n la Rea l orden de 28 de Agosto de 
1910, referentes a l t imbrado directo de 
+odos los títulos extranjeros en l a Fá
brica Nac ional de la Moneda y T i m 
bre, y que fueron una consecuencia ne
cesaria de las medidas de carácter ex
cepcional, dictadas a l a sazón para 
impedir en cuanto fuera dable l a emi 
gración de capitales, han de quedar 
*in efecto, recobrando por consiguien-
te su val idez las reglas establecidas, 
interiormente para l l evar a cabo las 
operaciones de t imbrado de títulos ex
tranjeros, l o mismo en l a capital que 
in las provinc ias , y que estaban con
signadas en l a R e a l orden de 2 de J u -
uio de 1914. 

Pero esas reglas requieren hoy a l 
gunas l igeras modificaciones y adi -
^vones, y en atención a ello y a lo 
interiormente expuesto, 

8. M . el R E Y (q. D . g.) ha tenido a 
nen disponer, como complemento a 

las recientes Reales órdenes de 3 de 

Sept iembre actual y 27 de Agos to úl
t i m o , lo siguiente: 

1. ° Se deroga l a R o a l orden de 28 
de Agos to de 1916 sobre t imbrado de 
valores mobi l iar ios . 

2. ° Se autor iza a las Delegacio
nes de Hac ienda de las provincias 
para que l l even a efecto, con arreglo 
a l ar t . 162 de l a L e y de 1.° de Enero 
de 1906, reformada por l a disposición 
especial pr imera de la do 29 de D i 
ciembre de 1910, y en cumpl imiento 
de lo que especialmente dispone el 
R e a l decreto de 26 de Mayo de 1914, 
las operaciones de timbrado do loa 
títulos de Deudas públicas extranje
ras y de acciones, obligaciones y de
más valores mobi l iar ios no españoles, 
que deban ser reintegrados a l tfecto. 

3. a L o s interesados presentarán en 
las Delegaciones de Hacienda respee-
tivas el título o títulos de que se tra 
te, acompañados de una relación por 
dupl icado en que se hará constar, con 
el nombre y domic i l io del presenta
dor, y las correspondientes fecha y 
firma, y dist inguidos por grupos, e l 
número de cada clase de títulos que 
han de ser reintegrados, el Estado o 
l a ent idad emisores, va lor nominal do 
los mismos expresado en la moneda 
del país de or igen, fecha de la emi 
sión, serie a que pertenezcan y núme
ros ind iv iduales que tengan señala
dos. 

4. * E l pago del impuesto, en l a 
cuantía que proceda, se hará por me
dio de timbres móviles del grupo de 
los equivalentes al papel timbrado co
mún, que se adherirán a cada título 
en presencia del A d m i n i s t r a d o r de 
Rentas Arrendadas de la prov inc ia o 
del funcionario que reglamentaria
mente le sust i tuya , y en el mismo ac
to, los timbres serán inuti l izados con 
e l sollo fechador de la oficina, que se 
estampará sobre el t imbre y el título 
a l a vez . 

5. ° E n las relaciones presentadas 
por el interesado, l a Administración 
de Rentas hará constar el número de 
orden de las mismas, e l importe en 
pesetas de los timbres adheridos a los 
respectivos títulos y la fecha en que 

l a operación se haya verificado. De 
los dos ejemplares de la relación, e l 
A d m i n i s t r a d o r retendrá uno en su po
der como comprobante del l ibro re
gistro que deberá formar y l l evar con 
asientos equivalentes, y el otro lo re
mitirá a l a Dirección Genera l del T i m 
bre en unión con todos los correspon
dientes a l mismo mes, dentro de los 
tres primeros días del mes s iguient - , 

6. ° P a r a regular el reintegro co
rrespondiente a cada título, servirá de 
base el valor nominal calculado en pe
setas a la par legal monetaria y a p l i 
cando hasta el día diecinueve inc lus ive 
del mes actual la escala gradual del 
art . 158 de l a L e y de 1.° de Enero de 
1906, y desde el día veinte l a escala 
del mismo artículo con la reforma es
tablecida en l a R e a l orden de 26 de 
Agosto último, dictada para el cum
pl imiento de l a ley de reforma del 
T i m b r e del Estado de fecha 5 de 
Agosto próximo pasado. 

7. ° L o dispuesto en l a regla 2.* se
rá aplicable a l t imbrado de títulos en 
M a d r i d , que habrá de verificarse por 
timbrado directo en l a Fábrica Nacio 
n a l de la Moneda y T i m b r e , solicitán
dolo dé la Dirección general del ramo. 

De R e a l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . I . muchos años. M a d r i d , 5 de 
Septiembre de 1918. 

G O N Z A L E Z B E S A D A . 
S r . Director general del c imbre . 

l i m o . S r . : L a nueva ley de reforma 
del T imbre del Estado de fecha de 5 
de Agosto último, a l aumentar en su 
disposición 23 el impuesto que grava 
a las barajas o juegos de naipes, para 
dar definitivo cumpl imiento a la L e y 
de 3 de Agosto de 1907, concede a las 
existencias que tengan los fabricantes 
en curso de elaboración y sean decla
radas y comprobadas en el plazo de 
u n mes a par t i r de la promulgación de 
l a L e y , l a exención de dicho aumento. 

N o ha podido ser el ánimo del le-
gislacor que la cuantía do esas exis
tencias beneficiadas con dicha exen
ción, sea indeterminada y pueda a l 
canzar a cifras fuera de proporción 

con las de producción habitual de las 
fábricas, porque entonces constituiría 
una exención casi i l i m i t a d a que haría 
i lusorio el recargo durante un período 
de tiempo incalculable, desnatura l i 
zando el sentido de l a reforma y ha 
ciendo prácticamente ineficaz el pro 
pósito. 

Y siendo aaí evidentemente, convie
ne dar pautas que precisen el alcance 
de la concesión, s i bien determinadas 
con suficiente a m p l i t u d , para que seau 
susceptibles de abarcar e l conjunto d-> 
condiciones variabLes en que puedan 
hallarse los distintos establecimiento» 
productores, para que no haya merma 
en ningún caso de los derechos que l a 
L e y otorga, y aun también para que 
contribuyan dichas pautas a que ex is 
ta razonable gradación entre uno y 
otro régimen tr ibutar io . 

L a s existencias en curso de fabrica
ción a que alude l a L e y se componen, 
de una parte, de las hojas que se e^-
tán elaborando para e l consumo inte 
r ior , y de otra parte, del repuesto do 
barajas concluidas que todavía no h a n 
sido timbradas y que también se des
t inan a ser vendidas en el país. S i Svi 
admite ampliamente que el ciclo d* 
elaboración de los naipes es de dos 
meses, y que el repuesto de barajas e-
de seis meses, y se establece como lí
mite l a producción normal de eso-* 
ocho meses, no se podrá alegar que se 
aplica un criterio mezquino y que no 
se tiene en cuenta el deseo que quizás 
abrigan los fabricantes de dar sa l ida , 
con tributo reducido, a l a s ex is tenc ia , 
de ciases baratas, cuyo consumo pue
den temer que sufra por el pronto a l 
2una restricción. Y con menor mot iv . 
cabe afirmar que es poco l iberal a q u ¿ t 
cálculo s i se considera que los fabv. 
cantes han podido en el lapso des . 
la aprobación de l a L e y , y de heciio 
lo habrán verificado, usando de un le 
gítimo derecho, t imbrar con l a cuota 
vigente notables cantidades de juego-> 
de naipes. 

E n atención a ¡o expuesto. 
S . M . e l R K Y (q. D . g.), ha teniao a 

bien disponer que el límite superior 
de las existencias de barajas o jue-

/ 



gos de naipes en curso de elaboración 
que tenga cada una de las fábricas 
nacionales el día 8 de l actual , con de 
recho a no ser gravadas con el aumen
to del impuesto establecido por l a d is -
nosioión 2.1 de l a ley de 5 de Agosto 
del corriente año, sea el del número 
de aquellos que corresponda a l a res
pectiva producción normal durante 
ocho meses calculada por l a ci fra me
d ia mensual de las barajas que cada 
fábrica haya t imbrado para l a venta 
en e l Re ino , en los doce meses del 
año anterior y los seis primeros meses 
del actual . 

Do R e a l orden lo digo a V . I . para 
s u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años. M a 
d r i d , 5 de Septiembre de 1918. 

G O N Z A L E Z B E S A D A . 
Señor Direc tor general del T imbre 

del Estado . 
Gaceta, del 7 de Septiembre. 

Gfobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas 

Caminos vecinales. 
L a Exorna . Diputación prov inc ia l 

de M a d r i d , en oficio núm. 1.657 de fe
cha 30 de Agosto último, que tuvo en
erada en este Gobierno c i v i l e l día 2 
del corriente, ha sol ic itado, a los efec
tos determinados en el art . 7.® del 
Reg lamento prov is iona l para l a ejecu
ción de l a l ey de Caminos vecinales 
de 29 de J u n i o de 1911, l a declaración 
de u t i l i d a d pública de un camino ve
c ina l que, partiendo del pueblo de 
Pedrezue la , termine en el kilómetro 
4:5 de l a carretera de M a d r i d a F r a n 
c ia , por Irún. 

L o que se hace público por medio 
de l presente B O L E T Í N O F I C I A L , a los 
efectos prevenidos en el ar t . 7.° del 
Reg lamento , antas citado, en relación 
con el 1.° de l a ley de Caminos vec i 
nales vigente, a fin de que los p a r t i 
culares y entidades interesadas pue
dan presentar, en el improrrogablep la -
zo de quince días, contados desde l a 
nublicación de este anuncio en l a 
Alcaldía del mencionado pueblo, las 
reclamaciones que consideren proce 
dentes contra l a declaración de u t i 
l i d a d pública que se so l i c i ta . 

M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918.— 
E l Gobernador , L u i s López Bal les 
teros. 

(Núm. 684) 

L a E x c m a . Diputación prov inc ia l 
de M a d r i d , en oficio núm. 2.552 de 
fecha 17 de Agosto último, que tuvo 
entrada en este Gobierno c i v i l el día 
23, ha sol ic i tado, a los efectos deter
minados en el art . 7.° del Reg lamen
to prov i s i ona l para l a ejecución de l a 
ley de Caminos vecinales de 29 de 
J u n i o de 1911, l a declaración de u t i l i 
dad pública do un camino vec inal que, 
partiendo de Canencia, termine en 
Garganta de los Montes. 

L o que se hace público por medio 
del presente B O L E T Í N O F I C I A L , a los 
efectos prevenidos en el art . 7. 6 del 
R e g l a m e n t o , antes citado, en relación 

con el 1." de l a l ey do Caminos vec i 
nales v igente , a fin de que los p a r t i -

. culares y entidades interesadas pue
dan presentar, en e l improrrogable 
plazo de quince días, contados desde 

i l a publioaoión de este anuncio en las 
Alcaldías de los mencionados pueblos, 

i las reclamaciones que consideren pro-
; cedentes contra l a declaración de u t i 

l i d a d pública que se sol ic i ta . 
M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918.— 

! E l Gobernador, L u i s López Ba l l e s -
j teros. 

(Núm. 679) 

Foin ento.—Éxprop¡ aciones. 

Transcurr ido con exceso el plazo de 
i veinte días que hubo de fijarse en e l 
. B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , co-
I rrespondiente a l día 23 de A b r i l últi-
{ mo, para que los propietarios intere-
í sados en el expediente de expropia-
I ción forzosa de terrenos del término 
' munio ipal de M a d r i d , para l a ejecu-
? ción, por l a Compañía de los Ferroca 

rri les de M a d r i d a Zaragoza y a A l i -
: cante, de las obras de instalación de 
! una estación para l impieza de trenes 
i de viajeros, depósito de coches y c la-
| sificación de trenes de mercancías, 
í pudieran presentar las reclamaciones 

que considerasen pertinentes contra 
: l a necesidad de l a ocupación que se 
j intenta de tales fincas, con el fin antes 
j indicado, s in que conste que ninguno 
; de los referidos propietarios haya he-

cho uso de su derecho, este Gobierno 
j c i v i l ha resuelto, de conformidad con 
! lo dispuesto en l a vigente ley de 10 
¡ de Enero de 1879 sobre expropiación 
| forzosa, por causa de u t i l i dad pública, 
j y en el Reglamento dictado para su 
I ejecución, declarar l a necesidad de l a 
, ocupación de los expresados terrenos 

para las obras que antes se mencio-
'. nan . 

L o que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N O F I C I A L , en c u m p l i -

j miento de lo prevenido en el artículo 
J 25 del Reglamento para ejecución de 
i l a ley de Expropiación forzosa, con e l 
i fin de que los expresados propieta-
• r ios , cuya relación, rectificada por l a 
i E x c m a . Alcaldía Presidencia del 
I A y u n t a m i e n t o , de esta Corte, se p u -
í blicó en el B O L E T Í N O F I C I A L de l y a c i 

tado día 23 de A b r i l último, puedan 
presentarse en d icha Alcaldía y haeer 
l a designación del perito que habrá de 
representar a cada uno de ellos en las 

í operaciones de msdición y tasación de 
} terrenos de su pertenencia, y para 
¡ que, en el caso de no hallarse confor-
; mes con este acuerdo, puedan u t i l i -
\ zar , dentro del mismo plazo de ocho 

días, el recurso de que hace referen
c ia el artículo 19 de l a tantas veces 

¿ c i tada ley de Expropiación forzosa. 
M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918. 

E l Gobernador, 
L u i s López Bal lesteros . 

(Núm. 685) 

Pesas y medidas. 
C I B C U L A R 

E n cumpl imiento del artículo 60 
: del Reglamento de pesas y medidas, 

hago saber: 

Que l a aferición periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar, 
en el año actual , dará pr inc ip io en el 
partido jud ic ia l de Navaloarnero el 
día 16 del corriente mes, destinándo
se dioho día a l a cabeza de part ido , y 
el resto del mes a los pueblos que lo 
const i tuyen, y que, según el artículo 
61 del referido Reglamento , el Inge
niero F i e l Contraste participará de 
oficio a los Sres. A lca ldes de los pue
blos. 

Espero del celo de las autoridades 
locales que, cumpl imentando cuanto 
dispone el Reglamento v igente , ev i ta 
rán toda falta a l mismo , fac i l i tando , 
tanto a l Ingeniero F i e l Contraste co
mo a sus ayudantes, cuantos medios 
dispongan para el mejor c u m p l i m i e n 
to de su importante misión of ic ial . 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
E l Gobernador, L u i s López B a l l e s 
teros. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

T O R R E L A G U N A 
González Jiménez (Manuela), natu 

r a l de M a d r i d , de estado soltera, pro
fesión cestera, de setenta años, ambu
lante, s in instrucción, g i tana , procesa
da por robo de cerdos, comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
Juzgado , para d i l igenc ias , bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde. 

Torre laguna, 27 de Agosto de 1918. 
R i c a r d o Sanz . 

(Núm. 517) (B.—2.185) 

Cruz Expósito (Francisco de la) , 
natura l de Salamanca, de estado so l 
tero, profesión cestero, de sesenta y 
tres, años ambulante, s in instrucción, 

| gitano, procesado por robo de cerdos, 
{ comparecerá, en término de diez días, 
¡ ante este Juzgado para d i l igencias , 
J bajo apercibimiento de ser declarado 
'< rebelde. , 

Torre laguna, 27 de Agos to de 1318. 
R i c a r d o S a n z . 

(Núm. 517) (B.—2.186) 

Jiménez M o l i n a (Antonia) , natura l 
( de M a d r i d , de estado soltera, profe

sión cestera, de cuarenta y siete años, 
ambulante, s in instrucción, g i tana , 
procesada por robo de cerdos, compa
recerá, en término de diez dias, ante 
este J u z g a d o , para d i l igencias , bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde. 

Torre laguna, 27 de Agosto de 1918. 
R i cardo S a n z . 

(Núm. 517) ( B . - 2 . 1 8 7 . ) 

M o l i n a Jiménez (Antonio) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión cestero, de veinte años, ambu
lante, s in instrucción, gitano, procosa-
do por robo de cerdos, comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
J u z g a d o , para di l igencias, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Torre laguna, 27 de Agosto de 1918. 
R i cardo S a n z . 

(Núm. 517) (B.—2.188) 

Ig les ia Jiménez (Bartolomé de la), 
natura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión cestero, de setenta y un 
años, ambulante, s i n instrucoión, gi 
tano, procesado por robo de cerdos, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado para di l igencias, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Torre laguna , 27 de Agosto de 191S, 
R i c a r d o S a n z . 

(Núm. 517.) (B.—2.189.) 

C H I N C H O N 
Serrano y Canal (Victor iano) , domi

c i l iado últimamente en Casas do M i -
llán ÍCáceres), comparecerá, en térmi
no de ocho días, ante e l Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para ser re
conocido por dos facultat ivos , en cau
sa por lesiones, i n s t r u i d a por dicho 
Juzgado . 

Chinchón, 7 de Agosto de 1918. 
Ben i to Torres . 

E l Secretario, 
J u a n Escane l las . 

(Núm. 369) (B.—2.031) 

Gutiérrez Panda l i t o (Rafael ; , do
mic i l iado i i l t imamente en S e v i l l a 
(Barr io de Tr iana) , comparecerá, en el 
término de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reconocido por los facultat ivos , er 
causa por lesiones, i n s t r u i d a por d i 
cho Juzgado . 

Chinchón, 7 de Agos to de 1918. 
Ben i to Torres . 

E l Secretario, 
J u a n Escane l las . 

(Núm.—370). ( B . — 2 . 0 3 2 . ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l C i u d a d y Villalón, Juez 

de pr imera instancia e instrucción 
de San L o r e n z o del E s c o r i a l y su 
part ido . 
P o r l a presente se c i ta , l l a m a y em

plaza al procesado J u a n González J i 
ménez, de veinte años de edad, sol
tero, de oficio cestero, hi jo de Cristo 
bal y Josefa, naturales de Salamanca, 
domic i l iado últimamente en Cobreros 
en casa de Mar iano Cadenas, cuyo ac
tua l paradero se ignora , para que. en 
el término de diez días contados des
de el s iguiente a l en que esta requisi
tor ia se inserte en l a Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N E S O F I C I A L E S de esta provin
cia y de l a de A v i l a , comparezca ante 
este Juzgado con e l objeto de ingre
sar en l a prisión de este part ido en 
en prisión prov i s i ona l decretada en 
causa por tentat iva de hurto , aperci
bido que, de no veri f icarlo , será decla
rado rebelde y le parará e l perjuicio a 
que hubiere lugar 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les co
mo mi l i tares , y ordeno a los Agentes 
de l a policía jud i c ia l procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura, nariz y boca regulares, color 
del rostro bueno, ojos pardos, polo ne
gro y viste pantalón de pana oscuro 
chaqueta o zamarra de pana negra, l i 
sa chaleco de tela claro y pañuelo colo-

i rado a l cuello, y en el caso de ser ha-



bido le pongan a m i disposición en d i 
cha prisión. 

Dado en S a n Lorenzo del Escor ia l 
a 7 de Agosto de 1 9 1 8 . 

M i g u e l C i u d a d . 
E l Seoretario, 

L d o . Oésar del Pozo . 
(Núm. 3 9 9 ) . ( B — 2 . 0 6 2 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio de l a l -
tas seguido en este Juzgado , se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi 
tiva dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena-

a José Martínez D i e z , a l a pena de 
diez días de arresto y el pago de las 
costas y notifíquesele l a sentencia por 
edictos.—Así por esta sentencia lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Joaquín B . R o m e r o . — E r i q u e F e r r e r . 
Isidoro Torres . 

Y con e l fin de notificar el fallo i n 
serto a José por ignorarse su actual 
paradero, pongo el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 
31 de J u l i o de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Joaquín B . Romero . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 3 9 0 ) ( B . — 2 . 0 6 0 ) . • 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 

D . Félix G i l v Mar i s ca l , Juez m u n i -
c ipa l de l distr i to de Chamberí, de es
ta Corto , se c i ta , l l a m a y emplaza 
a Demetr io Cobos y Eusebio Ins ia 
maín, cuyas domas circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que, 
en término de segundo día, compa
rezcan en dicho Juzgado a ext inguir 
l a pena impuesta en juicio de faltas 
número 4 6 3 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi 
miento de que, s i no lo verif ican, les 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 1 5 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 1 6 1 ) ( B . — 1 . 8 8 2 ) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i c i - \ 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Otarte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
T o r i b i o Ramírez Sebastián, C a m i l a 
A r r o y o Enc inas y A n t o n i o N . , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran , para que comparezcan 
en diche Juzgado el día 2 9 de Agosto , 
a las diez horas, a celebrar juicio de fa l 
tas núm. 4 0 4 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, les 
parará e' perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 1 7 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . ( 

(Núm. 1 4 1 ) (B — 1 . 8 7 8 ) 
I 

C O N G R E S O 

E n el expediente de juicio vorbal 
que se sigue en este Juzgado , a ins 
tanc ia de D . Fe l ipe Pérez M i g u e l , 
contra D . Andrés L lanos García, so
bre pag© de cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas cincuenta céntimos, se 
ha dictado l a sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte d ispos i t iva de l a 
m i s m a son como sigue: 

Sentencia. 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

diez y seis de J u l i o de m i l novecien
tos diez y ocho: E l T r i b u n a l munic i 
pa l del distr i to del Congreso, formado 
por el S r . Juez Presidente D . José 
María Castelló Madr id y los señores 
D . B r u n o Menoyo San Pedro y don 
L u i s Benítez de Lugo , habiendo visto 
este expediente do juicio verbal , se
guido entre partes: de una , como de
mandante, D . Fe l ipe Pérez M i g u e l , 
mayor de edad, indus t r ia l , vecino de 
esta capi ta l , por su propio derecho, y 
de otra , com<3 demandado, D . Andrés 
L l a n o s García, mayor de edad, y de 
i g u a l profesión y vecindad, sobre pa
go de cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas cincuenta céntimos, que es en 
deber el demandado a l demandante 
por géneros que le ha servido este úl
t imo para l a cocina del Casino de M a 
d r i d , más los intereses legales, costas 
y gastos. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a D . Andrés L lanos García, a 

que una vez que sea firme esta senten
cia pague a D . Fe l ipe Pérez M i g u e l , 
l a cantidad de cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas cincuenta céntimos, 
que lo reclama por el concepto quo 
menciona l a demanda, más los intere
ses legales de dicha suma, desde l a fe
cha de la interpelación judic ia l hasta 
su completo abono, y todas las costa * 
y gastos causados y que se or iginen en 
el presente juic io . Y se ratifica l a re
tención prevent iva practicada en el 
mismo. 

Así por esta sentencia def init iva 
mente guzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Caste
l ló .—Bruno Menoyo . — L u i s B . de 
L u g o . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentencia por el S r . Juez Presidente , 
que l a firma estando el T r i b u n a l cele
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, de que yo el Secreta
rio de este Juzgado doy fé.—Clemen
te de Oro. 

Y a fin de que s i rva de notificación 
al demandado, cuyo actual demic i l io 
y paradero del mismo se desconoce, 
pongo la presente cédula para su i n 
serción en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 9 de 
Septiembre de 1 9 1 8 . 

E l Secretario, 
Clemente de Oro . 

( A . - 4 4 7 ) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O G I C O F O R E S T A L 

El dia 7 de Octubre de 1918, tendrán lugar, en las Casas Consistoriales de los pueblos de esta provincia, en cuyos termines radican los montes que se citan, las pri
meras subastas de los aprovechamientos que se especifican en el estado que se inserta a continuación, y de no presentarse lidiadores en las mismas, se celebrarán la* 
segundas el dia 17 del citado mes; rigiendo para dichos actos los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Alcaldías de los pueblos respectivos. 

N O M B R E D E L M O N T E 
T E R M I N O 

m u n i c i p a l . 

De propios. 
Número 85.— <La Sierra» 

Tranzón «Oerros o Cerezcs» Lozoya.. 
Idem «Valdiemo o Fuensanta> I d e m . . . 

Del Estado. 
Perimetro de Braojoi. 

Pogtizal del Puorto Braojos. 
Idem del Ochando Idem.. . . 

Perimetro de Canencia. 

Perimetro de Lozoya. 

Patti»*] de la Peña del Cuervo LoEoya. . . 
rerimotro de Paredes Pifiu«?car. 

C L A S E 
de 

aprovechamiento 

l'as top. 
Idem... 

Idem. 
Idem. 

Pastizal del Rio Canencia Idem. 
1 erimetro de Novalejo y Sierra de G I I O Z Ì B . . . Miraflores y Chozas. . . Idem. 

Idem. 
Idem. 

Hectáreas U N I D A D E S 

34 50 reces lanares 
66 100 ídem id 

295 600 idem i d . y 75 vacunas.. . 
80 30 reses vacnnas 

42 200 lanares y 10 vacnnas 
360 »00 resea lanares y 25 vacunas 

92 800 reses lanareB 
80 300 ídem id 

Tasación. 

Pe tetas. 

Duración 
del 

aprovechamiento. 

Hora 

de la subasta 

50 Año forestal , Nueve. 
100 Idem Diez. 

2.325 1.° Junio a 80 Septiembre. Diez 
600 Idem Once. 

300 Ano forestal "We*. 
1.412 50 Idem Die* . 

900 Idem Once. 
íKX) Idem D i e i , 

M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918. 

(Aprobado). 
El Presidente, 

F e r n a n d o S a l a z a r . 
(E. núm 3 5 9 ) 



Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 6 del corriente, 
anunciar nueva subasta para contra
tar l a adquisición de géneros con des
tino a l a confección de uniformes del 
personal subalterno de las dependen
cias municipales y de Casas de Soco
rro . L a subasta tendrá lugar con su -
jeeción a los pliegos que el Excelentí
simo A y u n t a m i e n t o aprobó en 27 de 
Marzo y a las cantidades y precios t i 
pos nuevamente señalados, que son 
los que a l final se consignan. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Lotrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i o n a l , l a cantidad de 340'25 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, o en l a Tesorería m u 
n i c i p a l , acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes a l arbitr io muni c ipa l estable
cido, y e l rematante l a def init iva de 
680*50 pesetas, que le será devuelta a 
l a terminación del contrato, prev ia l a 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 12 de 
Octubre de 1018, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l c a l d e o de quien a l 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art . 17 de l a Instrucción de 24 de 
Enero de 1905; y las proposiciones 
para l a misma , se presentarán duran
te el p lazo de media hora ante l a M e 
sa a estos fines const i tu ida . 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra e l 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l vigente presupuesto. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
ostablece e l art . 29 de l a Instrucción 
i e 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a m i s m a reclamación a l -
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 9 de Septiembre de 1918. 
P. A . del S r . Secretario, 

E l Oficial Mayor , 
Federico Mínguez. 

Modelo de proposición: 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado de l Estado de l a clase l l . ' , y 
al presentarse l l evar escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de géneros para u n i 
formes de l personal subalterno. 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para l a adquisición de gé
neros con destino a l a confección de 
uniformes a l personal subalterno de 
las dependeneias municipales y Casas 
de Socorro, anunciada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia del día... de.. , 
conforme en u n todo con las mismas, 
se comprometo a tomar a su cargo d i 
cho suminis tro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposicióu en esta 
forma: los precios tipos o con l a baja 
de—tanto por ciento, en l e t ra—en los 
precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Cantidades y precios tipos. 
165 metros de paño azul t ina a 23 

pesetas cada metro. 
100 ídem gris a 18 ídem. i d . 

50 i d . franela osoura a 8 i d . i d . 
30 i d . gr is a 8 i d . fd . 
80 i d . crudi l lo a 2 i d . i d . 
80 i d . percal ina rayada a 2 i d . 

ídem. 
80 i d . negra a 2 i d . i d . 
60 i d . géneros para bols i l los a 

1Í50 i d . i d . 
(E.—366) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Formado e l proyecto de presupues

to muni c ipa l ord inar io para e l próxi • 
mo año de 1919, aprobado por el 
A y u n t a m i e n t o , p rev ia censura del se -
ñor Reg idor Síndico, estará de mani 
fiesto al público e n la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por espaoio de 
quince días, con arreglo a l ar t . 146 de 
la vigente ley M u n i c i p a l , durante cu
yo plazo podrán los veoinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Ta lamanca de J a r a m a a 24 de Agos 
to de 1918. 

E l A l c a l d e inter ino , 
Eusebio S a n t i a g o . 

(Núm. 551) 

Administración da Coatí ibscionss ¿8 la provincia da Madrid 

R E L A C I Ó N ' de los individuos que han sido declarados fallidos, por débitos de la ContHbución industrial correspondiente a!' 
primer trimestre del año actual. 

Número 
de 

matrí
cula 

486'. 
4978 
5786 
5525 
6942 
1635 
7083 
7348 
7959 
8328 
8574 
9642 
9669 
9754 

10060 
10230 
10241 
10232 
10305 
10752 
10831 
10674 
11130 
11260 
11500 

C O N T R I B U Y E N T E S D O M I C I L I O S I N D U S T R I A S Cuota 
Pts . Cts-

D . Teodoro Panies C o s t a n i l l a de S a n Pedro , núm. 5 . . . . 
M i g u e l Bermejo Nov i c iado , núm. 10 
Franc isca Calzada Santa M a r g a r i t a , núm 9 
Rosa A n t i z a n S a n Vicente , núm. 60 
L u i s Mas Mesón de Paredes, núm. 58 
Manue l Ortíz M i g u e l Servet , núm. 2 
Encarnación A g u i l a r Martín de los Heros , núm. 30 
Vic tor iano Martínez Conde Duque , núm. 5 
Manuela Guerra M i g u e l Servet , núm. 17 
R e g l a Crespo A m p a r o , núm. 10 
José Parrondo Nov i c iado , núm. 1 
José Garr ido Embajadores , núm. 5 3 . . 
E l a d i o Borrego Carnero , núm. 6 
M i g u e l Rodríguez Mesón de Paredes, núm. 46 , 
Ado l fo Ortíz C r i s t o , núm. 7 
Fel i c iano do Is idro P l a z a de l Conde de Toreno, núm. 11 
A m a l i o Gómez S a n t a A n a , núm. 27 
E n r i q u e Sánchez C a l a t r a v a , núm. 12 , 
J u a n Fernández Carretera de l Pardo , núm. 23 
M a n u e l Aguado R i b e r a de Curt idores , núm. 13 
Ramón Descalzo R í o , núm. 1 
V e n t u r a de l Rincón P l a z a de l a Cebada, cajón núm. 3 3 . . 
A n t o n i o Carrasco S a n D i m a s , núm. 6 
A n t o n i o L a r r e a . . Sombrerete , núm 11 
Sotera R u i z Conde Duque , núm. 20 

Cafó 91*48 
74*15 

Taberna 79*70 
84*89 
83'lü 

Motor eléctrico 233'98 
Ropas 74*85 
Abacería 11'55 
P a n 37*42 
Cafó 27*72 
Carbones 27*44 
Cacharrería 27*45 

27*44 
27*44 

Frutas 27*45 
9*12 

27*44 
27*44 
13'8ü 

Muebles 19*06 
Pescados 27*72 
A v e s 27*44 
Leohería 34*65 

27*44 
27*45 

Jarifa 2.A 

Jtt ^ Jiménez y C o m p . 1 Santiago, núm. 1 1 , A g e n t e . 
D ' g 1 0 0 * 1 6 * 6 * ¿ ? l a n ™ Mesón de Paredes, núm. 8 6 . - . : ' Barbero 3094 

3232 
3238 
4936 

Beni to S. M i g u e l Marqués de Urqu i j o , núm. 2. 
L u c i a n o Cancio R o n d a de Segovia , núm. 24 
Florenc io Cornejo H u e r t a del B a y o , núm. 6 
José Palac io Dos Hermanas , núm. 21 .'." Hojalatero 

M a d r i d , 22 de Agosto de 1 9 1 8 , - E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, A n g e l María de Montes. 

128*90 
49*29 
27*45 
24*32 

8*09 
27*44 

(Núm. 545) 

Anuncio oficial 

Ignorándose los domici l ios y para
deros de los señores que a continua
ción se expresan, esta Administración 
ha acordado, por providencia fecha 14 
de los corrientes, notificarles, por me
dio de l a Gaceta de Madñd y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia , hallarse pues
to de manifiesto, por término de diez 
días, a contar desde el siguiente a l de 
l a inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, los expedientes que 
contra los mismos se siguen sobre d -
fraudación de l a contribución indus
t r i a l , para que, dentro de dicho plazo, 
puedan alegar y probar cuanto a su 
derecho convenga, con apercibimien
to de que, transcurrido que sea s i n 

comparecer, se dictará en los citados 
expedientes l a resolución que corres
ponda. 

M a d r i d , 16 de Agosto de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

A n g e l María de Montes . 
Interesados que se c i tan : 

D . V i c to r iano R u b i o , J u a n M a n u e l 
Rodríguez, Sres. Gómez y Pr i e to , 
Madame de L e y de León y D . E n r i 
que Jiménez. 

(Núm. 432) 

Tesorería de Hacienda 
* • l a p r o v i n c i a ele M a d r i d 

mera, en esta C a p i t a l , haciendo uso da 
las facultades que le confiere e l artí
culo 18 de l a Instrucción, para el ser
vic io de la recaudación de 26 de 
A b r i l de 1900, pone en conocimiento 
de los contribuyentes y Autoridades 
respectivas, comprendidas en dicha 
Zona , que ha dejado de prestar sus 
servicios como A u x i l i a r de d icha re
caudación ejecutiva, D . José Pérez 
C a s t i l l a y Gamero . 

M a d r i d . 6 de Septiembre de 1918. 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María A n t e l o . 

E l Agente ejecutivo de la Z o n a p r i - j I M P R O N T A P R O V I N C I A L —Ftumcttrral, 84. 



B O L E T I N O F I C I A L 
D E üA P Í I O Y I N G 1 A D E MADRID 

Extraordinario ai núm. 216, correspondiente al día 10 de Septiembre de 1918 

Gobierno civil de la provincia de Madrid 
Elecciones»—Con vocatoría. 

E n conformidad a lo preveni
do en los artículos 40 y 47 do la 
ley Municipal vigente, he acor
dado convocar a elección par
cial de Concejales, en el Ayun
tamiento de Car-abaña, por ha
ber sido anulada, por la Comi
sión provincial, la proclamación 
de Concejales, y existir cuatro 
vacantes que ascienden a la ter
cera parte del número total que 
debe constituir dicho Ayunta
miento. 

Dicha elección se celebrará el 
día 29 del actual, con arreglo a 
la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 4907, bajo las instrucciones 

siguientes: 
Primera. E l domingo 15 del 

actual se reunirá la Junta mu
nicipal del Censo, al objeto de 
designar los Adjuntos y suplen
tes que, con el Presidente, han 
de constituir las Mesas electo
rales (artículo 37 de la Ley). 

Segunda. E l lunes 16 podrá 
ser requerida la Junta munici
pal, a los efectos del procedi
miento establecido en el art. 25, 
en relación al ciso último del 24, 
o sea para obtener la declara
ción de candidatos, a propuesta 
de la vigésima parte del número 
total do electores del Distrito. 

Tercera. E l jueves 19, cons

titución de las Mesas electora
les, caso de tenerse que dar 
cumplimiento a la anterior pres
cripción legal. 

Cuarta. E l domingo 22, co
mo anterior al señalado para la 
elección, se reunirá la Junta 
municipal del Censo, a las ocho 
de la mañana, a Jos efectos de 
la proclamación de Candidatos, 
o, en su caso, declaración de 
electos, por aplicación del ar
ticulo 29 de la repetida Ley. 

Quinta. Los Candidatos pro
clamados podrán nombrar dos 
Interventores y dos suplentes 
por cada Sección, desde e] mo
mento de su proclamación hasta 
el jueves anterior a la elección, 
en la lorma determinada por el 
art. 30 de la ley Electoral, en 
cuyo jueves, se constituirá la 
Mesa de cada Sección, según 
previene el penúltimo párrafo 
del expresado artículo. 

Sexta. E l domingo 29, día 
señalado para la votación, se 
constituirán las Mesas electora
les a las siete de la mañana, 
dando comienzo aquélla a las 
ocho de la misma, en la forma 
que preceptúan los artículos 38 
y siguientes de la ley Electoral. 

Séptima. E l jueves 3 de Oc
tubre tendrá lugar el escrutinio 

I 
general, ante la Junta provin
cial del Censo, terminando con 
dicho acto el período electoral. 

Las reclamaciones que se en
tablen sobre la elección parcial, 
en todos sus actos, incompatibi
lidades ó incapacidades y alega
ción de excusas por motivos an
teriores a la elección, se rigirán 
por las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, declarado vigente 
para suplir las deñeiencias de la 
ley Municipal, en esta materia, 
por el art. 6.° del Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1909. 

E n cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 49 de la ley 
Electoral, las estaciones tele
gráficas de servicio limitado es
tarán abiertas desde las ocho 
de la mañana del día de la elec
ción hasta las doce do la noche 
del día en que so verifique el es
crutinio general. 

Recuerdo a los electores la 
4. 

obligación quo tienen de emitir 
sus sufragios, bajo la penalidad 
que imponen los arts. 84 y 85 de 
la ley, a los que, sin causa legí
tima y justificada, dejaren do 
ejercitar este derecho. 

A l propio tiempo llamo la 
atención del Sr. Alcalde de Ca-
rabaña sobre la prohibición 

que establece el art. 68 de la 
misma disposición, tantas veces 
citada, a fin de que no incurra 
en ias responsabilidades que 
su art. 07 determina, y en ge
neral a todos los funcionarios 
que en las operaciones electora
les hayan de intervenir, acerca 
de lo contenido en f 1 título VIII 
de la ley Electoral. 

Queda abierto el periodo elec
toral Con la publicación de esta 
co ívocatoria, y, en su virtud, 
cesarán en el acto todas las co
misiones y delegaciones, si las 
hubiere, que vengan funcionan
do cerca del Ayuntamiento de 
Carabaña, que puedan indicar 
la menor intervención en la 
contienda electoral, dejando l i -
bei t.id absoluta para la propa
ganda de las candidaturas diver* 
sas que todos los ciudadanos 
tienen legítimo derecho dentro 
de los límites que señalan las le
yes y, por tanto, procurarán las 
Autoridades que se respete el 
derecho del elector y que nadie 
encuentre obstáculos para ex
presar libremente, en las urnas, 
sus aspiraciones, sean cuales 
fueren las opiniones políticas 
que profese. 

Madrid 10 do Septiembre de 
1918. 

El Gobernador, 

liáis López Ballesteros y Fernández. 
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